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a los servicios y circunstanciaé del General Subinspector de
dicho Cuerpo y Rama don Eduardo Lechuga González, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberd'ción del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día' veintiséis de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General Inspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito, Rama de Armamento y Material, con la antigüedad del día
diecisiete dél corriente mes'y año. confirmándoll" en su actual
cargo de Director general de Industria', y Material.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTA:filON DE MENA

DECRETO-2683/1972, de 2B ¡1..e septiembre, 130r el
que S8 promueve al empleo de Genera.l de BrigadCl
de lnfanterta al CoYonel de cttcha Arma don Eduar·
po Gimffne.zSalas. nombrándole 1efe de la ~rigada
de lnfanterta Defen-sa Operativa del Territorio nú
mero 7.

Por existir vacante en la 'Escala· de Generales de Brigada de
tanterta y en consideración a los servicios. y circunstancias del
Coronel de dicha 'Arma don Eduardo Giménez Salas, 8 propuesta
del Ministro del Ejército. y previa deliberación' del Consejo de
Ministros. en su reunión· del día veintiséis de septiembre de
mil'novecientos setenta y dos.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infanterí8J, con antigüedad del día veintitrés del· corriente mes
y a:ño. nombrándole Jefe de la Brigada de Infantería Defensa
Operativa del Territorio número· siete.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
8 veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTA:filON DE MENA

DECRETO- 2684/1972. de 2Q de septiembre. por el
que se promueve al empleo de General de División
al General de Brigada de Ingenieros don Carlos
Samaniego Rtpoll.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División
y en conSideración 61 los servicios y circunstanciasdél General
de Brigada de Ingenieros don Carlos Samaniego Hipoll. a' pro~
puesta. del Ministro del' Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Minis.tros, en' su reunión del día veintiséis de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,· ~

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con
la antigüedad del día veintinueve del corriente mes y afta, que~
dando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTAf.lON DE MENA

DECRETO 268S/1972, de 2 de _octubre, iJor el que se
dispone que el General' 'd~ Brigada de la Guardia
Civil don Ita",' Salcimero Bru pase 'al Grupo, de
Destino de Arma o Cue:rpo. . .

Por aplicación de lo' determinado en el artículo tercero de la
Ley de cinco de abril de mil 'novecientos cincuenta y dos. .

Vengo en disponer que el General de, Brigada de la Guardia
Civil donRata~ Salamero Bru pase al Grupo de, Destino de Arma'
o Cuel1'&. pOI'_ haber cumpUdo la edad reglamentaria el día uno
de octubre del corriente afto. quedando en la situación de dis~
ponible.
_ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· en -Madrid
a das-de octubre de mil novecientos setenta y dos.

-FRANCISCO FRANCO
.. - 'EI: Ministro del- Ejército
'lUAN ClOlTAl'ION DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 26lJ6/1972, de 15 de septiembre. 'Por el
que se nombra Delegado provincial del Ministerio
de Educación :Y CIencia en Lugo a don Justo de
Benito Garcia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de ~inistros en su reunión del día
quince de septiembre de ,mil novecientos setenta y dos.

Vengo en nOJpbrar Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Lugo a don Justo de Benito' Garda.

Así 10 dispongo por el presente Decreto,' dado en San Sebas·
tiAn a quinc;e de septiembre- de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 14 de julio -de 1972 por la que se dis~

pone el cese de don Ale;andro Sanvisens Marfutl
como Profesor agregado de, «Pedagogia social,. de
la Facultad de Filosofia :Y Letras de la Universidad
·de Barcelona.,

Ilmo. Sr.: Por haber tomado posesión de la cátedra de "Pe
dagogía general,. de la. Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Barcelona, para la que fué nombrado en virtud
de concurso de acceso por Orden ministerial de 15 de junio
de 1972,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el pá
rrafo 5.0 del artículo 8.0 de la Ley 83/1965; de 17 de julio, -sobre
estructura de las'- Facultades universitarias· y su profesorado, 
ha resuelto disponer el cese de don Alejandro Sanvisens Mar~ 
full como Profesor agregado de «Pedagogía social» de dicha
Facultad y Universidad y su baja en la relación de Profesores
agregados de ,Universidad" con efectos de 30 de junio de 1972.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos~
Dios guarde a V. l. muchos -aftos.
Madrid, 14 de julio. de 1972.

VILLAR PALASI

IlIJlo. Sr, -Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de selltiembre de 1972 por la que se
nombra a. don Víctor. Busiamante Murga Profesor
agregado de cPatologta·y Clínica, Médicas (Hemato
~logta):. de la Facultad d13 Medicina de la Univer
sidad de ,Bilbao.

IlII\Q. Sr.: En virtud de concurso~oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don VfctorBustamanR

te M'urga•. número-de Registro de Personal A42EC359, _nacido el
8 de octubre de 1926. Profesor agregado de cPatologfa y Clínica

. Médic;as (Hematologíahde la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Bilbao, en las condiciones establecidas· en los ar:;
tfculos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965. de 17 de julio. sobte estruCtura
de las Facultades' Universitarias y su profesorado, y con los
emolumentos que, según l~quidación reglamentaria. le corres·
pondan. de acuerdo· con 1a Ley 3V1965, de 4 de mayo, soQre re~
tribuciones .de los funcionarios de la Administración Civil deJ
Estado, y demás disposiciones complementarias~'

-Lo digo a 'V. I. ~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. .
Madrid. 4 de septiembre de 1972.-P. D.• el Director general

qe Universidades e Investigación, Luis Su~rez Fernández.

TImo. Sr, Director general de Universidades _6. Investigación.

ORDEN de 5 de -septiembre de 1972 por la que se
nombra a don- Jesús Leguina Villa Profesor agre~

gado de cDer.echo administrativo (1."),. de la Facul~
tad de Derecho de la· Uriiversidrf,d de· Madrid;

TImo. sr.: En virtud da concurso--oposici6n, este Ministerio A

ha resuelto nombrar a don Jesús Leguina Villa. número de Regis
tro de Personal- A42EC360, .Profesor agregado. de -Derecho admi
nistrativo U.·)'" de la Facultad de Derecho. de la Universidad de
Madrid. en las· co:p.diciones establecidas en los artículos octavo
y noveno de la. ley .~1965! <!e 17 de julio. sobre estructura de las


